
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Verbal Rad. 11001400305353201901184 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, la 

Juez resuelve: 

 

1.Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por   el Juzgado 9 Civil del Circuito de 

Bogotá en decisiones de 9 de junio de 202 modifico el monto de las condenas 

en perjuicios   y decisión den la aclaración de 15de mayo de 2024 respecto al 

monto de los perjuicios. 

 

2. Secretaria   efectué   liquidación de costas conforme al artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 
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